
APRUEBA CONVENIO 
DIRECON - ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AVÍCOLAS DE CHILE A.G. 

Concurso de Promoción de Exportaciones 2013, 1° llamado 
Proyecto Nº 1386331 

Santiago, 6 de febrero de 2013. 

E X E N T A Nº J - 0094/ 

VISTOS: 

La Ley Nº 20.641; los artículos 3°, 6°, literales d), h) y o) y 12° letra h) del D.F.L. del Ministerio de Relaciones 
Exteriores Nº 53, de 1979; las Resoluciones de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 
Exentas Nº J-1089, de 2011, Nº J-1137, Nº J-1138, ambas de 2012, Nº J-0010 y Nº G-10, ambas de 2013; y la 
Resolución de la Contraloría General de la República Nº 1600, de 2008. 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el convenio suscrito con fecha 28 de enero de 2013, entre la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES, en adelante PRoCHILE, por una parte, y 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AVÍCOLAS DE CHILE A.G., en adelante LA ADJUDICATARIA, por la 
otra parte, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO 

En Santiago, Chile, a 28 de enero del año 2013, la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES ECONÓMICAS 
INTERNACIONALES, Servicio Público, Rol Único Tributario Nº 70.020.190-2, domiciliada para estos efectos en Teatinos 
Nº 180, 9° piso, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en adelante PROCHILE, representada, según se acreditará, por 
CRISTIÁN MATURANA SANHUEZA, chileno, casado, ingeniero civil industrial, cédula de identidad Nº 10.477.893-3, del 
mismo domicilio anterior, por una parte; y, por la otra parte, la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AVÍCOLAS DE CHILE 
A.G., Rol Único Tributario Nº 71.893.300-5, domiciliada en lsidora Goyenechea Nº 2939, Oficina Nº 701, comuna de Las 
Condes, Región Metropolitana, representada, según se acreditará, por JUAN MIGUEL OVALLE GARCÉS, chileno, 
ingeniero comercial, cédula de identidad Nº 4.890.258-8; y por MARÍA ANGÉLICA FERNÁNDEZ CÁCERES, chilena, 
contador auditor, cédula de identidad Nº 4.854.191-7, ambos del mismo domicilio de su representada, en adelante LA 

ADJUDICATARIA, han convenido lo siguiente: 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

ANTECEDENTES Y OBJETO DEL CONVENIO 

PROCHILE, en el marco de las BASES DEL CONCURSO PARA LA POSTULACIÓN DE PROYECTOS SECTORIALES y 
EMPRESARIALES DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES, AÑO 2012, aprobadas por Resolución Exenta Nº J-
1137, de 8 de octubre de 2012, realizó el llamado abierto para la presentación de proyectos de 
promoción de exportaciones, el cual fue publicado con igual fecha en el Diario El Mercurio. 

Por Resolución Exenta Nº J-0010, de 3 de enero de 2013, PROCHILE adjudicó, dentro de ese llamado a 
concurso, el proyecto presentado por LA ADJUDICATARIA denominado "Penetración de Carne de Ave 
Chilena en los Mercados de México, Estados Unidos y Puerto Rico", en adelante el PROYECTO. 

Por el presente instrumento, LA ADJUDICATARIA se compromete a ejecutar el PROYECTO en los términos 
definidos en el mismo, dando cumplimiento a las bases y a los términos señalados en las cláusulas 
siguientes. 

COSTOS DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PÚBLICOS 

El costo total de ejecución de las actividades del PROYECTO es de hasta US$14.316,50.- (catorce mil 
trescientos dieciséis con 50/100 dólares de los Estados Unidos de América) y hasta $2.300.000.
(dos millones trescientos mil pesos). 
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